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Señor: 

Juez quinto de familia 

E.S.D. 

 

Referencia: Proceso de existencia de declaración de la unión marital de hecho entre compañeros              

permanentes. Rad. 2019-388 

 

Oscar Alberto Buitrago Gallego; Abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad; obrando en               

mi calidad de apoderado de la señora Gabriela Valencia Jiménez; dentro del proceso de la               

referencia; con todo respeto me permito mediante este escrito dar respuesta a la demanda              

impetrada en su contra; de la siguiente manera:  

A LOS HECHOS. 

Primero: Cierto. 

Segundo: Falso. Me explico; de acuerdo a lo enunciado por mi poderdante, es verdad que entre la                 

señora Policarpa Zapata y el señor Guillermo Valencia hubo una unión marital, pero no desde la                

época en la que ella pretende que sea declarada por el despacho.  

El señor Valencia Bermúdez y la señora Policarpa Zapata, se conocieron en el año 1971;               

aproximadamente, mientras el señor Valencia Bermúdez convivía en unión libre, con la señora             

Emma Torres Valencia, para la época vivían cerca a donde en la actualidad es el centro comercial                 

Fundadores, La relación de ellos dos duró aproximadamente 25 años; desde el año 1950 hasta el                

año 1975 fecha; reitero aproximada, en la cual; la señora Emma Torres, se enteró que su                

compañero permanente; es decir, el señor Guillermo Valencia, tenía una amante que según lo              

dicho por mi poderdante y por la hija de la señora Emma Torres, era la señora Policarpa y luego de                    

algunos meses de peleas se separaron. 

Una vez terminada la relación con la señora Emma Torres, el señor Guillermo Valencia se fue a                 

vivir al taller de su propiedad, durante un tiempo de 10 años; período durante el cual; a pesar de                   

que la señora Policarpa Zapata continuaba viéndose con su señor padre, mi poderdante se              

apersonó de sus cuidados personales, arreglo de ropa y preparación de alimentos, hasta que se               

fue a vivir al municipio de Villa María en el año 1997. A partir de ese momento, en el cual mi                     



representada por la distancia no pudo seguir atendiendo a su señor padre, la hoy demandante se                

fue a vivir con él, hasta el día de su fallecimiento el 7 de julio de 2019. 

Tercero a quinto: Ciertos. 

Sexto: Falso. Al parecer, pretende al demandante hacer creer al despacho que los bienes de               

propiedad del señor Guillermo Valencia Bermúdez fueron adquiridos durante la vigencia de la vida              

en común con la señora Policarpa Zapata, pero como se dijo anteriormente, éstos iniciaron su vida                

en común en el año de 1997 y los bienes fueron adquiridos en 1974 y 1987. 

 Séptimo: Lo asumimos como cierto pues se desconoce la realidad de los hechos. 

Octavo: Parcialmente cierto. Aclaro; es verdad lo concerniente acerca de los quebrantos de salud              

del señor padre de mi representada y de los cuidados de la demandante para con él; sin embargo,                  

además de lo dicho en numerales anteriores acerca de la fecha en la que iniciaron su convivencia,                 

el señor Guillermo Valencia fue diagnosticado con la enfermedad de Alzheimer desde el año 2009               

por parte de los médicos de la E.P.S. SURA en la cual estaba afiliado. 

Noveno: Parcialmente cierto. Aclaro; informa mi representada que es verdad lo dicho acerca del              

matrimonio del señor Guillermo con la madre de mi poderdante; sin embargo, pretende             

desconocer la parte demandante, la relación que tuvo el señor Valencia Bermúdez con la señora               

Emma Torres, convivencia que se vio afectada, hasta el hecho de terminarse, por la relación               

alterna iniciada con la señora Policarpa.  

Décimo y décimo-primero: Ciertos. 

Décimo-segundo: En la época de la muerte de la esposa del señor Guillermo no tenían               

absolutamente ningún bien que ameritara un proceso de disolución y liquidación de sociedad             

conyugal. 

Décimo-tercero: Cierto de acuerdo al documento aportado. 

A LAS PRETENSIONES: 

A las mismas me opongo en razón a que debemos esperar lo que resulte probado dentro del                 

proceso en lo que tiene que ver con el extremo inicial de la convivencia entre los señores                 

Guillermo Valencia y Policarpa Zapata. 

Así mismo, es necesario que en la demanda se incluya, si no se ha hecho, pues no conozco la                   

totalidad del expediente, a los otros hijos del señor Guillermo Valencia Bermúdez o a quienes               

ejerzan el derecho de transmisión en caso de fallecimiento.  

Los nombres de éstos son:  

Dora Patricia Valencia Reyes 

Melva Valencia Garzón 



Gloria Valencia Garzón; a quien representan, por su fallecimiento, los señores Andrés Ramírez             

Valencia, Claudia Ramírez Valencia y Sandra Ramírez Valencia; (fallecida) quien dejó 2 hijos de              

nombres  Aldo y Catalina. 

Es de anotar que los anteriores datos son de conocimiento absoluto de la señora Policarpa Zapata. 

EXCEPCIÓN DE MERITO 

De acuerdo a lo enunciado en este escrito, especialmente a lo relatado en la respuesta al numeral                 

segundo de la demanda, pretendo invocar excepción de merito por “falta de requisitos legales              

para la conformación de la unión marital de hecho frente al extremo inicial señalado por la                

demandante”; ya que, itero, la demandante inició su convivencia con el señor padre de mi               

representada en el año 1997 aproximadamente, muy lejos de lo argumentado por ella. 

PRUEBAS 

TESTIMONIALES 

1- Las pruebas testimoniales solicitadas en el capitulo pertinente de la demanda; para tal             

efecto, solicito se me autorice realizar el respectivo interrogatorio; mismo que presentaré            

el día que se desarrolle la audiencia 

2- Solicito; señor Juez, de manera respetuosa, se fije fecha y hora para que sean escuchados               
los siguientes ciudadanos, a quienes podrá localizar y citar por mi intermedio. El             
interrogatorio será presentado el día en que sea fijada la audiencia para tal fin. 
 
2.1. Ramón Elías Ríos; C.C. 10’273.036 
2.2. Jorge William Flores; C.C. 10’261.411 
2.3. Camilo Naranjo; C.C. 10’227.459 
2.4. Jose Oscar Henao; C.C. 10’289.410 
2.5. Álvaro Ríos Escobar; C.C. 16’599.077 
2.6. Amparo Torres Valencia; C.C. 24’302.668 

 
Respetuosamente solicito señor Juez que, dada la importancia de la prueba testimonial y la              
necesaria transparencia de los testigos, al igual que de la aplicación del principio de inmediatez de                
la prueba, se realice; en la medida de sus posibilidades, audiencia presencial para la práctica de los                 
testimonios. 
 
DOCUMENTALES 
 

1- Solicito se tenga como tal, la escritura pública No. 2.174 de la notaría 4ª. De esta ciudad,                 
con fecha noviembre 26 de 1974, en la cual no se hace referencia al estado civil de unión                  
libre o mas conocido como “concubinato” para la fecha de la escritura pública; mediante              
esta escritura se protocolizó la compra del inmueble identificado con la M.I. 100-3688 por              
parte del señor Guillermo Valencia. 
 

 



DERECHO 

Fundo este contenido en lo dispuesto en el artículo 96 del C.G.P. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibirá en la secretaría del despacho y/o en la carrera 23 A No. 68-12 de esta                   

ciudad.  

Correo electrónico: osalbuga_@hotmail.com 

Mi representada en la calle 6 A No. 11-74; B/ Terrazas de la Villa, del municipio Villa María, Caldas.  

El actor en la dirección indicada en la demanda. 

ANEXOS 

Entiéndase como tal copia del escrito enviado al correo electrónico del Abogado de la              

demandante. 

 

Del señor Juez. 

 

Oscar Alberto Buitrago Gallego 

c.c. 10’268.652 Mzs. 

T.P. 84.912 C.S.J. 
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JUAN CARLOS ARIAS BEDOYA 
ABOGADO UNIVERSIDAD DE CALDAS 

Calle 22 N°. 23-23, Edificio Concha López, Oficina 801, Manizales, Caldas, Tel: 3043631181, Correo 
electrónico: juancarlosabj@gmail.com. 

Señores: 

Juzgado Quinto de Familia del Circuito. 

Manizales, Caldas. 

 

_________________________________________ 

Referencia: Contestación Unión Marital de Hecho. 

Radicado: 2019-00388-00 

Demandante: Policarpa Zapata Afanador. 

__________________________________________ 

 

 

Juan Carlos Arias Bedoya, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Manizales, Caldas, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.072.830 expedida en la ciudad de Manizales, portador 

de la tarjeta profesional N°. 287.111 del C. S. de la J., actuando como apoderado de la señora Dora 

Patricia Valencia Reyes, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía N°. 30.307.473, quien 

tiene su domicilio en la ciudad de Manizales, presento mediante este documento, contestación a la 

Demanda de Declaratoria de Unión Marital de Hecho interpuesta por la señora Policarpa Zapata 

Afanador, proceso mediante el cual se busca se declare la existencia del vínculo mencionado entre 

la demandante y el señor Guillermo Valencia Bermúdez, la presente contestación se interpone 

conforme con las siguientes consideraciones: 

 

A los Hechos: 

1. Al Hecho Primero: Es cierto, en el sentido de que la hoy demandante convivió algún tiempo 

con el señor Guillermo Valencia Bermúdez. 

2. Al Hecho Segundo: No es cierto, la convivencia que predica la demandante de manera 

alguna se remonta a la época señalada -1972-, por el contrario, en tal lapso, se encontraba 

en trámite el proceso de “Investigación de Paternidad” adelantado por la madre de mi 

poderdante, la señora Fabiola Reyes Giraldo coadyuvada por la “Defensoría Primera Civil de 

Menores”.  
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En el trámite adelantado quedaron consignadas las intervenciones de las partes en el proceso 

y, en una de ellas, luego de que el despacho interrogara a la señora Daniela Largo de García, 

tomó la palabra el señor Guillermo Valencia Bermúdez quien manifestó lo siguiente: 

 

“Claro que la niña de Fabiola es parecida a mí, me parece raro que la señora 

que acaba de declarar diga que Fabiola iba ala taller porque fue Fabiola y a 

pesar de tener mis aventuras por la calle yo soy respetuoso en mi hogar y 

por mis hijos…” (Negrillas propias) 

De igual manera, es conveniente resaltar que mi poderdante, para la época de los años 

setentas y ochentas, siendo menor de edad y luego de ser reconocida como hija del señor 

Guillermo Valencia Bermúdez, visitaba a su señor padre en el lugar de su domicilio y donde 

para la época funcionaba el taller de propiedad de aquél, acompañada por la señora Gloria 

Alcira Palacio de Jaramillo, quién en las visitas realizadas nunca tuvo conocimiento acerca de 

una presunta convivencia del señor Valencia Bermúdez con alguna mujer, pues siempre que 

asistían al domicilio del causante, este manifestaba vivir solo sin la compañía de alguna 

persona. 

3. Al Hecho Tercero: No me consta. No existe prueba en el dossier que determine la veracidad 

de lo expuesto por la demandante. 

4. Al Hecho Cuarto: No me consta. De igual manera que en el hecho anterior, no existe prueba 

de la presunta relación y mucho menos de su notoriedad, pues no se aportó registro 

fotográfico u otro similar que pudiera acreditar lo dicho en la demanda. 

5. Al hecho Quinto: Es cierto. 

6. Al Hecho Sexto: No es cierto. En primer lugar, y en lo referente al taller descrito en la 

demanda y sobre el cual se pretende llamar para que haga parte de la supuesta sociedad 

conyugal, es necesario poner de presente al despacho que el bien ya hacia parte del 

patrimonio del causante desde tiempo atrás al inicio de la relación sostenida con la 

demandante, pues de la contestación de la demanda de “Investigación de Paternidad” 

interpuesta por la señora Fabiola Reyes Giraldo en contra del causante, éste manifestó en 

diversas ocasiones poseer el taller incluso con anterioridad al año 1967. Se transcribe para lo 

pertinente un aparte de la demanda y su contestación: 
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Hecho tercero de la demanda de Investigación de Paternidad: 

 

“Las Relaciones sexuales del señor Guillermo Valencia B. y la suscrita llevaron a cabo en el 

taller de su propiedad Taller Industrial situado en la carrera 20 # 17-38 de ésta ciudad” 

 

Contestación al anterior hecho: 

 

“Al tercero. No es cierto. Algunas pocas veces que salimos fue a Hoteles y nunca en el taller.” 

Las manifestaciones anteriormente transcritas y que fueron objeto de debate en instancia 

judicial, permiten establecer que, para el año 1967, el señor Guillermo Valencia Bermúdez ya 

era propietario del taller sobre el cual pretende hoy la demandante sea incluido dentro del 

patrimonio de la presunta sociedad conyugal. 

 

Siguiendo la misma línea argumentativa, y en lo relacionado con el inmueble –Casa- de 

propiedad del señor Guillermo Valencia, se deberá afirmar lo mismo que en las líneas 

anteriores, pues dentro del mismo proceso al que se ha venido refiriendo, el causante en la 

etapa probatoria y en la cual se escuchó la declaración del hoy causante quién manifestó, en 

primer lugar, ser de estado civil casado para el año 1973, lo que desvirtúa la existencia de una 

sociedad patrimonial con la demandante; en segundo lugar, y refiriéndose a los años finales 

de la década del 60, el señor Valencia Bermúdez manifestó dentro de la Investigación de 

paternidad lo siguiente: 

“… porque ella cuando estuvo en embarazo me llamaba y me decía que, si no me entrevistaba 

con ella o le hacía alguna ayuda, iba a la casa mía en esas condiciones yo por evitar 

problemas en el hogar le hacía la ayuda…” 

7. Al Hecho Séptimo: No me consta. Lo narrado por la demandante es consecuencia lógica, 

pues entre ella y el señor Guillermo Valencia no existió vínculo matrimonial. 

8. Al Hecho Octavo: No me consta, no existe prueba en el dossier que permita establecer el 

presunto socorro ayuda prestada por la demandante al señor Valencia Bermúdez o la forma 

en que supuestamente brindó tal clase de ayuda. Lo anterior, debido a que, si bien se 

transcribe el padecimiento, hace falta el material probatorio que determine que fue ella y no 

otra persona quién socorrió al hoy difunto Guillermo Valencia. 
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9. Al hecho noveno: Es cierto. 

10. Al hecho Décimo: Es cierto. Se le informa al despacho que, aunque se reconoce como cierto 

el hecho décimo de la demanda, el mismo también carece de exactitud, pues omite la 

demandante aun conociendo la existencia de mi prohijada, llamarla como parte dentro del 

contradictorio, omitiendo así el litisconsorcio necesario, pues con la prueba documental que 

se proporciona con la presente contestación, el Despacho podrá conocer, que además de las 

personas nombradas, también existe en calidad de hija, reconocida voluntariamente dentro 

de proceso de “Investigación de Paternidad” la señora Dora Patricia Valencia Reyes, quien a 

diferencia de los convocados y de acuerdo con los registros civiles de nacimiento, consta que 

Gabriela Valencia Jiménez se registró a sí misma; lo mismo, para el señor Guillermo Valencia 

Jiménez, personas que no cuentan aún con un reconocimiento legal, se itera, afirmación que 

se realiza de acuerdo con las pruebas aportadas al dossier. (Se aporta Registro Civil para lo 

pertinente) 

11. Al Hecho Décimo Primero: No me consta. No se aportó el registro civil de defunción 

pertinente para poder dilucidar la veracidad de lo aseverado por la demandante. 

12. Al Hecho Décimo Segundo: No me consta.  

13. Al Hecho Décimo Tercero: No es un hecho, lo afirmado hace parte del derecho de 

postulación. 

 

A lo Pretendido. 

Primero: De acuerdo con lo manifestado por mi poderdante, es su voluntad oponerse a lo pretendido 

en la demanda, en el sentido de declarar que existió una Unión Marital de Hecho entre la demandante 

y el padre de mi poderdante señor Guillermo Valencia Bermúdez, por el lapso que aquella alega, pues 

carecen de cercanía con la realidad tales aseveraciones, en el entendido de que el señor Valencia 

Bermúdez, para la época pretendida no convivía con la demandante. 

 

Segundo: En igual sentido que la anterior, no existe el ánimo de allanarse a lo pretendido por parte 

de la demandante, pues como se demuestra con los documentos aportados como pruebas, que para 

la época que se debate, el padre de mi poderdante ya contaba con la propiedad del taller, y en cuanto 
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a la casa que se pretende hacer parte del supuesto haber conyugal, habrá que decir que para tal 

calenda no existía una unión marital de hecho que declarar. 

 

Medios Exceptivos: 

 

 Inexistencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial para los años 1972 a 

1974: 

El presente medio exceptivo se interpone en el entendido de que la demandante pretende 

forzadamente hacer ver al Despacho la existencia de una presunta unión marital de hecho, la cual 

según ella tuvo su génesis para el año 1972, aseveración que resulta muy conveniente para la 

demandante, pues si relacionamos lo afirmado con la fecha en la cual el señor Guillermo Valencia 

Bermúdez adquirió la casa que se pretende por la convocante con facilidad podremos vislumbrar que 

fue a los dos años precisamente de haber iniciado la supuesta relación con el causante, lo que 

lógicamente quiere decir que de acuerdo con lo afirmado por la demandante en el libelo introductor, 

que para la época transcurrida entre 1972 a 1974, tuvieron que haber iniciado su convivencia en lugar 

distinto al que adquiriera el señor Valencia Bermúdez, situación que no se detalla de manera alguna 

en la demanda, pues no se informa con la demanda, los detalles y la forma como comenzó la 

pretendida unión, donde y como se llevaron esos actos de convivencia, de comunidad de vida, en 

otras palabras, no existe rastro alguno ni evidencia aportada al dossier, que pueda determinar con 

exactitud que el año 1972 fue al fecha para la cual inició la supuesta unión entre la demandante y 

Guillermo Valencia Bermúdez. 

 

 Falta de elementos constitutivos de la Unión Marital de Hecho: 

El presente medio exceptivo se encuentra encaminado a hacer ver que la demandante no cumplió con 

la carga procesal, que además es de vital importancia para quien busca sean acogidas las 

pretensiones que demanda. La carga de la prueba, que en este caso recae completamente sobre la 

demandante, no tiene la entidad o capacidad de demostrar sin asomo de duda que lo manifestado por 

ella en el escrito de la demanda se acompasa con la realidad, pues para procesos como el presente 

incumbe a quién demanda hacer ver al operador judicial esos elementos constitutivos de la unión 

marital deprecada, mediante los elementos aportados oportunamente al proceso, lo anterior, como 

consecuencia de que si bien la unión marital de hecho comporta un estado mental entre quienes 
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deciden iniciar una vida en común, dicho estado debe ser exteriorizado con actos positivos que 

permitan establecer inequívocamente que en realidad existió tal vínculo y no otro. 

Llama la atención de este apoderado, el hecho de que de una relación que presuntamente subsistiera 

por más de una década, no existan registros fotográficos o de otra índole, que demuestren la veracidad 

de lo esgrimido por la demandante, simplemente la persona que hoy nos convoca solo aportó unas 

declaraciones extra juicio que no permiten establecer una verdadera convivencia, sin perder de vista 

que gran parte de los convocados tienen parentesco con la hoy demandante, pero además de los 

documentos relacionados, no hay evidencia de esa convivencia. Ante la falencia probatoria que se le 

endilga a la demanda, y debiendo la parte actora demostrar los hechos que hoy señala como ciertos 

y que no cuentan con respaldo probatorio, no puede existir una decisión que acoja favorablemente lo 

pretendido. 

Otro elemento que es de importancia y que permite vislumbrar la falta de lealtad procesal en la que 

incurrió la demandante tiene relación con la falta de citación por parte de la misma a mi prohijada, 

pues para la finalidad perseguida y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 61 del Código 

General del Proceso, la decisión que se tome en el presente proceso eventualmente podría extender 

sus efectos a mi representada.  

Lo anterior, como consecuencia de que la señora Dora Patricia Valencia Reyes es hija reconocida 

voluntariamente dentro del proceso de investigación de paternidad adelantado en contra del señor 

Valencia Bermúdez, quién, al parecer es la única persona que cuanta con tal reconocimiento pues 

como se señaló en la respuesta a los hechos de la demanda, las personas convocadas como parte al 

proceso, fueron registradas por sí mismas y no por sus presuntos padres,  quedando así en duda la 

legitimación en la causa por pasiva, así las cosas, no entiende este apoderado como la señora 

Policarpa no tuvo en cuenta al momento de presentar la demanda, a mi poderdante aun cuando para 

la calenda en la que presuntamente dice que inició su vínculo con Valencia Bermúdez, este se 

encontraba en medio de un proceso de investigación de paternidad -1973-, pero no solo por lo dicho, 

sino que adicionalmente se debe tener en cuenta que Dora Patricia Valencia Reyes acudía a visitar a 

su señor padre a su domicilio, de tal suerte que la existencia de mi poderdante era notoria, por tanto 

no encuentra asidero legal el hecho de no haber sido convocada al presente trámite, la decisión 

adoptada por la demandante en tal sentido levanta serias dudas, pues si la demandante afirma tener 
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tan larga relación debió conocer de la existencia de mi prohijada, y si conociéndola no la llamó al 

proceso deliberadamente, sus razones ha debido tener para hacerlo así. 

 Genérica o innominada: 

Se presenta el medio exceptivo en el entendido de que de ser advertida por parte del despacho alguna 

excepción adicional que resulte probada la declare de oficio. 

 Prescripción: 

En el entendido de que al observar el Despacho que el paso del tiempo operó para la extinción de 

cualquier derecho para la demandante así lo declare el despacho. 

 

Pruebas: 

             Documental: 

Se le solicita de manera respetuosa al despacho decretar los siguientes elementos de prueba: 

 

1. Copia de la sentencia y actuaciones procesales llevadas a cabo dentro del proceso de 

investigación de paternidad adelantado en contra del señor Guillermo Valencia Bermúdez. 

2. Registro civil de Nacimiento donde aparece el reconocimiento como hija de Dora Patricia 

Valencia Reyes. 

3. Certificado de Registro Civil de Nacimiento de Dora Patricia Valencia Reyes. 

4. Copia escritura pública 2174 de compraventa de bien inmueble otorgada en la Notaría Cuarta 

del Círculo de Manizales. 

 

Testimonial:  

Comedidamente, solicito al despacho que sea decretado como prueba el testimonio de la señora: 

 

1. Gloria Alcira Palacio de Jaramillo 

CC: 24.326.118 

Dirección: Calle 56# 11-40 Barrio La Carola  

Manizales, Caldas. 

mailto:juancarlosabj@gmail.com


JUAN CARLOS ARIAS BEDOYA 
ABOGADO UNIVERSIDAD DE CALDAS 

Calle 22 N°. 23-23, Edificio Concha López, Oficina 801, Manizales, Caldas, Tel: 3043631181, Correo 
electrónico: juancarlosabj@gmail.com. 

Quien depondrá sobre los hechos que interesan al proceso en cuanto era ella quien 

llevaba a mi poderdante en su infancia de visita donde su padre Guillermo Valencia 

Bermúdez a su lugar de residencia y de trabajo. 

 

Solicitud: 

Ante la flagrante omisión en la que incurrió la demandante, en el sentido de no vincular a mi poderdante 

al presente proceso solicito al despacho tomar los remedios necesarios para que no se vea truncado 

el derecho de defensa y contradicción de mi prohijada y el cual fue lesionado con el actuar de la 

convocante, de tal suerte que, de ser procedente, respetuosamente solicito al despacho dar aplicación 

a lo previsto en el artículo 61 del C.G. del P., con la finalidad de que se decreten las pruebas aportadas 

por esta parte de la Litis, garantizando el debido proceso en lo actuado a mi poderdante. 

 

Anexos: 

 Poder. 

 Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

Notificaciones: 

Demandada: Carrera 23 N°. 42-58 apartamento 205 Tel: 3104504903 Correo Electrónico: 

pmillaret7@yahoo.es  

Apoderado: Calle 22 N°. 23-23, Edificio Concha López, Oficina 801, Manizales, Caldas, Tel: 

3043631181, Correo electrónico: juancarlosabj@gmail.com.  

 

Atentamente: 

 

 

JUAN CARLOS ARIAS BEDOYA 

mailto:juancarlosabj@gmail.com
mailto:pmillaret7@yahoo.es
mailto:juancarlosabj@gmail.com


JUAN CARLOS ARIAS BEDOYA 
ABOGADO UNIVERSIDAD DE CALDAS 

Calle 22 N°. 23-23, Edificio Concha López, Oficina 801, Manizales, Caldas, Tel: 3043631181, Correo 
electrónico: juancarlosabj@gmail.com. 

CC: 16.072.830 de Manizales. 

T.P: 287.111 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

mailto:juancarlosabj@gmail.com








































































27



28



29



13



14



15



16



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 12 de Octubre del 2022
HORA: 4:16:38 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; MARTIN
EMILIO OSORIO GRANADA, con el radicado; 201900388, correo electrónico registrado;
epicuro@gmail.com, dirigido al JUZGADO 5 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

contestacióndemandaplicarpa.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20221012161639-RJC-31001

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



SEÑORA 

JUEZ QUINTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES. 

E.S.D 

 

ASUNTO.   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

RADICADO.  2019-388-00. 

 

MARTIN EMILIO OSORIO GRANADA, abogado en ejercicio, identificado con 

cédula de ciudadanía No 80.411.728 y T.P 58.071 C.S de la J, actuando en calidad 

de apoderado judicial de la señora CATALINA CRISTIANO RAMIREZ, 

comedidamente por medio de la presente me permito contestar la demanda de 

declaración de unión marital de hecho, promovida por la señora POLICARA 

ZAPATA AFANADOR, que se surte ante este despacho: 

 

I. A LOS HECHOS. 

 

1) Es cierto, la demandante sostuvo convivencia de pareja con el señor 

GUILLERMO VALENCIA BERMÚDEZ.  

2) No es cierto, si bien se acepta la convivencia que compartieron los señores 

GUILLERMO VALENCIA BERMÚDEZ y POLICARPA ZAPATA AFANADOR, es 

imposible que dicha convivencia iniciara en el año 1972, como lo afirma la 

demandante, habida cuenta que, para esa fecha, el señor VALENCIA sostenía una 

relación con la señora la señora Emma Torres Valencia con quien compartía techo 

lecho y mesa, por lo cual para dicha temporalidad cualquier  relación que para el 

año 1972 pudo haber  sostenido el señor GUILLERMO con la demandante, lejos 

estaba de constituir una convivencia y mucho menos para ese tiempo  relación 

marital alguna.  

3) Es cierto.  

4) Es cierto.  

5) Es cierto.  

6) No es cierto. Es absolutamente imposible que los bienes relacionados en este 

hecho por la demandante, se hayan adquirido en vigencia de la supuesta unión 

marital de hecho que invoca, pues la convivencia entre la señora POLICARPA 

ZAPATA y el señor GUILLERMO VALENCIA inició aproximadamente en el año 



1998 y el inmueble se adquirió por el señor GUILLERMO VALENCIA en el año 1974 

y el establecimiento de comercio para el año 1987.  

6.1. Para la fecha en que se suscribió la escritura púbica por medio de la cual 

se adquirió la propiedad del inmueble relacionado en este hecho, esto es el 

26 de noviembre de 1974, el señor GUILLERMO VALENCIA, no convivía con 

la señora POLICARPA, al respecto, como se probará dentro del proceso y es 

de conocimiento de todas las partes y testigos, el señor GUILLERMO adquirió 

el inmueble que gozaba de un lote y una edificación incipiente, 

posteriormente, fruto de su trabajo y de manera independiente construyó en 

la segunda planta de la edificación dos apartamentos, uno de los cuales 

entregó en arrendamiento y el segundo lo destino para su propia habitación, 

muchos tiempos después de adquirir la propiedad y construir dichos 

apartamentos, se dio la convivencia con la señora POLICARPA en ese 

mismo apartamento.   

6.2. Es totalmente falso que el establecimiento de comercio relacionado en 

este hecho, se haya conseguido en vigencia de la unión marital de hecho, 

pues para la fecha no existía ninguna convivencia entre el señor 

GUILLERMO y la demandante. Para la fecha en que se constituyó y operaba 

dicho establecimiento estos apenas tenían una relación de noviazgo si así se 

quiere denominar, incluso la señora POLICARPA para esta fecha (1987) lo 

visitaba ocasionalmente en el taller y era de “público conocimiento” que para 

esa calenda ella aún vivía en casa de sus familiares. 

 

7) Es cierto. 

8) Lo expuesto en este hecho no le consta a mi mandante, razón por la cual se 

deberán probar dentro del proceso.  

9) No es cierto, si bien es acertada lo manifestado por la demandante solo en lo 

referente a la relación matrimonial del señor GUILLERMO VALENCIA con la señora 

FABIOLA JIMÉNEZ HERNANDEZ, se debe aclarar que posterior a este matrimonio 

el señor GUILLERMO VALENCIA sostuvo una relación ininterrumpida con la señora 

EMMA TORRES VALENCIA, con quien convivió compartiendo techo, lecho y mesa, 

relación que perduró aproximadamente hasta el año 1975.  

10) Es cierto. 

11) Es cierto.  

12) No me consta, habida cuenta que el fallecimiento de una persona se debe 

probar a través del registro civil de defunción como lo ha establecido la Corte 

Suprema de Justicia, razón por la cual no se puede concluir sin tal elemento que la 



señora FABIOLA JIMÉNEZ se encuentre fallecida y por lo tanto si la sociedad 

conyugal causada se encuentra disuelta.  

13) Es cierto, de conformidad con el poder adosado al presente proceso.  

 

 

II. A LAS PRETENSIONES.  

Conforma a los hechos que se probarán dentro del presente proceso, solicito al 

señor juez desestimar las pretensiones elevadas en esta acción por la parte 

demandante  

A la pretensión PRIMERA. Me opongo totalmente a dicha pretensión en el sentido 

de que los extremos temporales de la convivencia que derivó en la supuesta unión 

marital de hecho invocada por la demandante, no concuerdan con la realidad. 

A la pretensión SEGUNDA. Me opongo totalmente a  dicha pretensión, en el 

sentido de que la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes se causa 

desde el momento especifico en que inicia la convivencia ininterrumpida que deriva 

en unión marital de hecho, y como se prueba en el presente trámite, la  convivencia 

entre el señor GUILLERMO y la demandante se dio después del año 1998, razón 

por la cual no puede declararse la existencia de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes desde la fecha solicitada por la señora Policarpa.   

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

 Inexactitud respecto del extremo inicial de la unión marital de hecho 

invocada por la parte demandante.  

De conformidad con lo relatado en la contestación a los hechos del libelo genitor del 

proceso, con fundamento en las pruebas aportadas, resulta imposible sostener que 

la convivencia que existió entre el señor GUILLERMO VAENCIA y la demandante, 

inició desde el año 1972, todas la pruebas adosadas al proceso dan cuenta que 

dicha  convivencia se originó a partir del año 1998, en ese sentido si hubiera lugar 

a declarar la existencia de la unión marital de hecho que pretende la demandante, 

debe tomar como punto de partida una fecha igual o posterior al año 1998.  

 Ausencia probatoria en lo referente al inicio de la unión marital de 

hecho.  

La parte demandante no aporta al proceso elemento probatorio alguno que soporte 

las afirmaciones referentes al inicio de la unión marital de hecho, si bien se aportan 

declaraciones extra juicio, ninguno de los declarantes relata al menos con grado de 

proximidad la fecha en que la señora POLICARPA empezó a convivir con el  de 



cujus GUILLERMO VALENCIA, así como tampoco los testigos relacionados por la 

demandante están en la capacidad de sostener que dicha convivencia se originó 

desde el año 1972, pues de ser así estarían llamando a error al juzgador y 

presentando bajo la gravedad del juramento afirmaciones inverosímiles, ante tal 

realidad, resulta necesario recordar que según el régimen procesal vigente, toda 

afirmación que se presenta dentro de un proceso con miras a obtener una resolución 

judicial, se debe probar por quien afirma, razón por la cual, ante la notoria ausencia 

probatoria, se deben desestimar las pretensiones de la demanda en la forma en que 

fueron deprecadas por la parte demandante.   

 

 Imposibilidad probatoria para declarar la existencia de la unión marital 

de hecho y sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

deprecada por la parte demandante.  

Dentro del acervo probatorio adosado por el demandante, adjuntó la partida de 

matrimonio entre el señor GUILLERMO VALENCIA y la señora FABIOLA JIMÉNEZ, 

sin embargo, en ninguna parte del expediente del proceso aparece prueba del 

deceso de la mencionada FABIOLA JIMÉNEZ, razón por la cual no es posible 

concluir que la sociedad conyugal que se deriva del acto del matrimonio se 

encuentre disuelta, siendo así lo anterior, no sería posible que la unión causada 

entre la demandante y el señor GUILLERMO, se tipifique como unión marital de 

hecho , puesto que, en virtud de expresa disposición legal, la unión marital de hecho 

no puede coexistir con el matrimonio, en ese sentido para que emerja la unión 

marital de hecho y la subsecuente sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes , es requisito sine qua non que se pruebe la terminación del 

matrimonio y la disolución de la sociedad conyugal respectiva.  

 

IV. PRUEBAS.  

Para fundamentar lo relatado y la oposición a los hechos a fin de desestimar lo 

pretendido por la parte demandante, comedidamente solicito al despacho decretar 

las siguientes pruebas: 

 

 TESTIMONIALES.  

Con el objeto de probar las condiciones en que sucedió la convivencia que pudiera 

originar la unión marital que alega la demandante, específicamente las condiciones 

de tiempo, modo y lugar en que se originó la mentada convivencia, comedidamente 

solicito se decreten las siguientes pruebas testimoniales a quienes podrá citar a la 

diligencia correspondiente a través de este defensor:  

1.Ramón Elías Ríos; C.C. 10’273.036  



2.Jorge William Flores; C.C. 10’261.411  

3.Camilo Naranjo; C.C. 10’227.459 2.4. 

4.Jose Oscar Henao; C.C. 10’289.410 3. 

5.Álvaro Ríos Escobar; C.C. 16’599.077 2.6. 

6.Amparo Torres Valencia; C.C. 24’302.668.  

7. Martha Lucia Patiño; C.C 24309492; Dirección Cr 35 # 11-10 Enea, Manizales; 

Teléfono 3145039871.  

8. Herman Díaz Gutiérrez; C.C 10265096; Dirección Cll 64 # 32-26, Fatima, 

Manizales; Teléfono 3225586776.  

Comedidamente le solicito señora juez, realizar los interrogatorios a los testigos 

relacionados, en audiencia celebrada de manera presencial, lo anterior debido a 

que gran parte de los testigos referidos son personas de avanzada edad que no 

cuentan con los medios electrónicos, ni el conocimiento para comparecer a la 

diligencia de manera telemática.  

 INTERROGATORIO DE PARTE.  

1. Con el objeto de obtener la confesión provocada comedidamente solicito se me 

permita interrogar a la parte demandante la señora POLICAPRA ZAPATA 

AFANADOR.  

2. Igualmente solicito se me permita realizar interrogatorio a las demandadas -  Dora 

Patricia Valencia Reyes, Gabriela Valencia Jiménez y MELVA VALENCIA, partes 

reconocidas dentro del presente trámite.  

 

V. NOTIFICACIONES. 

 

 APODERADO. 

epicuro@gmail.com  

 

  CATALINA CRISTIANO RAMIREZ. 

ygumer@hotmail.com  

 

De usted,  

 



MARTIN EMILIO OSORIO GRANADA 
C.C 80.411.728. 
T.P 58.071 C.S de la J.  


